
  

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES ' 

OTORGADA POR: MELIDA MARIA PASATO PASATO eo Vas y EC 

A FAVOR DE: JOSE ANTONIO ROBLES ROBLES "ato 

CUANTIA: 30,00 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República de) Ecuador, a ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, 

ante mí Doctor Florencio Morales Torres, Notario Décimo de este 

Eden fe e 
cantón, compareciéron por una parte como cesiónaria la señora 

CNN 

  

MÉLIDA MARIA PASATO PASATO, como mandataria del señor 

Hermel Amado Aguals Relnoso y Digna Isabel Pasato Pasato, 

como consta del poder que se adjunta como habllitante al texto 

de la presente escritura; y, por otra parte en calidad de cesionario, 

el señor José Antonio Robles Robles. Los comparecientes son: 

domiciliados en esta cludad de Cuenca, ecuatarlanos, mayores de 
E   

edad, capaces ante la ley para contratar y obligarse a quienes de 

conocer day fe. Bien instruidos en el objéto y resultados legales de la 

presente escritura a lá que proceden libre y voluntariamente   exponen: Que elevan al actual instrumento público el contenido de la 

minutá que me entregan y que copiada es del tenor literal siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

la Compañía “TRANSPORTES ATOCHA ROMAN CIA. LTDA.” de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte como cedente, la señora MÉLIDA MARIA 

e



PASATO :PASATO, como mandataria. del señor Hermel Amado 
A e a 

Aguals Relnoso y Digna Isabel Pasato Pasato; y, por otra parte en 
A liada 

calidad de cesionario, el señor José Antonto “Robles Robles. Los 
Moe 

comparecientes son: domiciliados en esta cludad de. Cuenca, 
A A A NI NR 

_ ecuatorianas, mayores de edad, tegalmente capaces para obligarse 

  

y contratar, sin impédimento para realizar este contrato y otorgan 

este instrumento por gus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- el Compañia "TRANSPORTES ATOCHA 

ROMAN CIA. LTDA.” Se constituyó mediante escritura pública 

celebrada, ante el Dr. Washington Benjamín Sánchez Calero, 

Notario Público Tercero de cantón Azogues, el tres de febrero del 

dos mil diez; e, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el 
IATA 

veintiséis de febrero de dos mii diez can el número ciento veintitrés, 

Repertorio número mil cuatrocientos diecisiete. / La Junta 

Genera) Extraordinaria de Sacios con el carácter de Universal de la 

Compañia “TRANSPORTES ATOCHA: ROMAN CIA. LTDA.”, 

reunida el treinta y uno de octubre de dos mil once, con el voto 
e are a "Cl 

unánime del capttal socíal y pagado, autorizó a la señora MÉLIDA 

MARIA PASATO PASATO, como mandataria del señor Hermel 
rare 

Amado Aguals Relnoso y Digna Isabel Pasato Pasato transferir 
A 

  

  

  

en favor del señor José Antonio Robles Robles, las treinta 
RO cor RA a mii 

participaciones de sus mandantes de un valor nominal de un dólar 
A rara e doscisiadad 

de los Estados Unidos de América cada una, 12, que poseen en la 

Compañía. SÓ 7 TRANSFERENCIA DE 

  

  
PARTICIPACIONES. on los antecedentes expuestos, la cedente 

 



  

    

_PASaAkQ......Pbservando la autorización de La Junta General 

Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal de la compañía 

“TRANSPORTES ATOCHA ROMAN CIA. LTDA.”, cede en venta_. 

real y efectiva las indicadas participaciones en favor del señor José 
O A a RA A 

Antonio Robles Robles, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. CUARTA/ PRECIO. | precio por ej cual se transfieren las 

participaciones objeto de este contrato, es de treinta dólares de los 

  

Estados Unidos de América, pagados de contado y en efectivo, 

suma que la cedente con la calidad que interviene declara teneria 

recibida de parte del ceslonario en moneda de curso legal y a gu 

entera satisfacción. QuÍTA: INSCRIPCION Y a 

partes quedan mutuamente autorizadas para proceder a que se 

siente razón de la presente escritura pública de cesión, al margen: 

de la matriz de la escritura de Constitución y de la inscripción en el    

   
Registro Mercantil de la Constitución de la Compañia. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES./Se acompaña: a) el certificado 

del señor Gerente de la compañía con lo cual se acredita que la 

Junta Genera) Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, 

con el consentimiento unánime del capital social suscrito y pagado, 

autorizan a los socios cedentes la transferencia de las 

participaciones que poseen en la Compañía “TRANSPORTE 

ATOCHA ROMAN CIA. LTDA.” en favor del cesionario; y, bya) 

copia del Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios con ej 

 



  

once. SEPTIMA: 

carácter de Universal de fecha treínta y uno de octubre de. dos mil 

CEPTACION.- Presentes los ' comparecientes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado 

en este contrato.- Usted Señor Notario, se dignará.agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este contrato 

escriturario. Atentamente.- Atentamente Doctora Bélgica Calle 
A ATT A an 

Coronel Abogada con matricula numero dos mil doscientos catorce 
cm. 

del Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aqui transcrita la minuta 

  

que los comparecientes reconociéndola como suya, la ratifican en 

todas sus partes y la dejan elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes.- DOCUMENTO HABILITANT 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 

CONNECTICUT 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO E 

INTEGRACION,     
Libro de Escrituras Públicas 

  

o Eon 
TOMO NUMERO: único PAGINA: 165 oa Lo Y 
PODER GENERAL 165/2011 

En la ciudad de NEW Na CONNECTICUT, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los quince días del. 
nio del l nte mi, RAUL ERAZO VELARDE Cónsul General del Ecuador en esta 

ciudad, comparecen HERMEL...AMADO  AGUAIS... BEINOSO...18Y91..ofr 2d ioomacionalidad 
ECUATORIANA. ude,, Estado... £ixil..£232d0,..£91,,, Jomicilio....E,.. o ANCOLD. AN Eo DANBURY,-- 
COEACUT con cédula número 010467977-4, y DIGNA, ASATO. PASATO.mayoc.de edad; 

p/nalida: fe 

, ', 

  

      
de nacionalidad ATORIANA, de estado civil casada ,con domicilio. 46 GOLDA NE DANBURY, 

m cédula número mente capaces a quienes de conocer doy fe, libre y 
untarinmente, en uso de sus tegitimos derechos, tonílcrer PODER GEN L, gencralísimo, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a ABYALA Ae A.M ASA TASATO, con cédula de 
ciudadanía número 010457041-1, domiciliado en SAN FERNANDO, AZ y ECUADOR, República del 
Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, 

administrativa, municipal, provincial, pública e o privada del Ecuador, celebre conrod realice, 
entre otros, los siguientes actos, sin que Ta“EMúMeraci ñ límite Xás atribuciones del apoderado: aYadministre 

todos los bignas muebles e inmuebles presentesy/ futuros; b)4Adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, 
toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) gfompre, venda y enajene, pgrmute o hipoteque kjenes muebles o 

inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo 

suscriba cr arrendamiento, 

    

    

    

   
tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; 
cobre los cánogñes arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; eYreciba o dé dinero a 

mutuo, antipgfesis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendg' hipoteca, prenda u otras 
acciones; ff cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos qug'adeuden, reciba el dinero o 
valores que ss confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; abra cuentas corrientes o de 

   

    

ahorros en banos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las 

administre; h)/de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, 

inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garántía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad de los mándantes; iYrealice toda clase de trámites ante el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados esa pensiones, obtener préstamos hipotecarios 
o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j)Afectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los 
trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en gexeral todos 
aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; l) j 
cuaMuier cio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorigúas; 
m)8uscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes gcuatorianas 
venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del podyfdante, además ponga 
prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; oyfEn caso de inmueble de ! 
propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones efi el terreno y más bienes 
comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local 
adquirido, para que se adhierg/al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el 
reglamento de copropiedad Y la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizont: 

se 

  

    dictado por el ejecutivo; p)£ealice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación el 
edificio en la propiedad de los poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; al 
ue firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a 

contratar lo3 TEPrVTETOS profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a los 
poderdantes en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en 
calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. Los 
poderdantes confieren todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del 
Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este 
poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las 
tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el 
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  E
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN EXTERIORES, COMERCIO E 
CONNECTICUT INTEGRACION 

fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codificado. El 

presente mandato se mantendrá vigente mientras los poderdantes no lo revoquen ni necesitarán de un nuevo 
poder.- Hasta aquí la voluntad expresa de los mandantes, Para el otorgamiento de este Poder General se 
cumplieron con todos.leg requisitos legales y leído que fue por mi integramente a los otorgantes, se ratificaron 

  

  

    
DOY FE: Que la copia que antecedo 

en Vua a fojas, es igual al original 

que se presenta para su evidencia, 

San Fernando, a 370 eTuBee- ¿04 

eel, 
orita Dres D * 

ud Suplente de 

— Magióo San Pe 

ne Church Street - New Haven, Connecticut 06510 - Tel:(203) 752 1947 - Fax: (203) 752 1389 - email: cecuconnecticutOmmrree.gov.ec 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON EL 

CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES ATOCHAfÍ-> $ 
GA 

ROMAN CIA. LTDA.” 
Mi, 

VE M4 En la ciudad de Cuenca, Provincia Azuay, República del Ecuador, a treinta y uno e 
A OS A € > 

dos mil once, a las diecisiete horas, en el local de la Compañia ubicado en la calle Edwin 

Sacoto y El Batán de esta ciudad de Cuenca, se reúnen los sigpjentes socios, señores: 
e 

AméLma MARIA PASATO PASATO, como mandataria del señoy'Hermel Amado Agusis 

Reinoso y Digna Isabel Pasato Pasato, según poder general que se presenta, quienes son 

propietarios de treinta participaciones FRANCO RAMIRO TORRES JUMBO, en calidad 

de Presidente de la com Mía “TRANSPORTES ATOCHA ROMAN CIA. LTDA, y como 

mandatario de la, i ida Reinelda Angulo Sánchez según poder adjunto, quien es 

propietaria de treinta partici ionesJJONATHAN MANOLO ARIAS SOLANO propietario 

de treinta participaciones; MARIO HUMBERTO ATOCHA ROMERO propietario de 

ciento sesenta participaciones; (EUDOSIA CORINA VELEPUCHA RODRÍGUEZ en 

calidad de Gerente y propietaria de treinta participaciones MANUEL ALCIBIADES 

BARBECHO HUACHICHULCA propietario de treinta participaciones: JRIGOBERTO 

WILLIAM PULLA MALDONADO, propietario de treinta participaciones/VANESSA 

PAOLA ATOCHA CASTRO como mandataria del señor 

Moisés Alejandro Suconota Quituisaca según poder que presenta, quien es propietario de 

ueina paricipecioncIMANUEL AGUSTIN UCHUARI POMA, propietario de treinta 

participaciones. Cada una de las participaciones antes anotadas tiene el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América. Actuará como Secretaria la señora Gerente y presidirá 

la sesión el señor Presidente. El señor Presidente solicita que por Secretaria se constate el 
A 

quórum. La señora Secretaria informa que está presente la totalidad del capital social y pagado; 

en tal virtud, los indicados socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal para tratar y resolver sobre: 1".- 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR; Y, aa DE 

PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE NUEVO SOCIO. Los socios por unanimidad 

aprueban el orden del día a tratar; y, el señor Presidente declara instalada la sesión para este 

propósito: Por Secretaría se da lectura del acta anterior, la misma que es aprobada por 

unanimidad.-/Toma la palabra la señora MÉLIDA MARIA PASATO PASATO, como 

mandataria del señor Hermel Amado Aguais Reinoso y Digna Isabel Pasato Pasato y 

manifiesta el deseo de transferir las treinta participaciones de sus mandantes, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada y por el mismo valor a favor del señor José Antonio idos “nido ica cada una, io ina 

    

   

  

A 

  

 



  

Robles Robles, poniéndolas previamente a disposición de otro socio de la Compafiía. La Junta 

General con el consentimiento unánime de todos los socios de la compañía resuelve aytogizar 

la transferencia antes anotada y la consiguiente a admisión como mu nuevo socio al señor José 

Antonio Robles Baples. € Como consecuencia de las transferencias acordadas, el capital social 

de la Compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América y queda 

integrado de la siguiente manera: JOSÉ ANTONIO ROBLES ROBLES, con treinta 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a treinta dólares de los Estados Unidos de 

América; ZAIDA REINELDA ANGULO SANCHEZ, con treinta participaciones de un dólar 

cada una, equivalente a treinta dólares de los Estados Unidos de América; JONATHAN 

MANOLO ARIAS SOLANO, con treinta participaciones de un dólar cada una, equivalente a 

treinta dólares de los Estados Unidos de América; MARIO HUMBERTO ATOCHA 

ROMERO, con ciento sesenta participaciones de un dólar cada una, equivalente a ciento 

sesenta dólares de los Estados Unidos de América; MANUEL ALCIBIADES BARBECHO 

HUACHICHULCA, con treinta participaciones de un dólar cada una, equivalente a treinta 

dólares de los Estados Unidos de América; EUDOSIA CORINA VELEPUCHA 

RODRÍGUEZ con treinta participaciones de un dólar cada una, equivalente a treinta dólares de 

los Estados Unidos de América; RIGOBERTO WILLIAM PULLA MALDONADO, con 

treinta participaciones de un dólar cada una, equivalente a treinta dólares de los Estados 

Unidos de América; MOISES ALEJANDRO SUCONOTA QUITUISACA, con treinta 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a treinta dólares de los Estados Unidos de 

América, MANUEL AGUSTIN UCHUARI POMA, con treinta participaciones de un dólar 

cada una, equivalente a treinta dólares de los Estados Unidos de América.- Los socios 

presentes a la sesión, dejan constancia que los temas propuestos para esta Junta han sido 

analizados mesuradamente y que todas las resoluciones han sido tomadas por unanimidad del 

capital social y pagado de la Com; Una vez concluido el ánálisió y / resolución de los. 

puntos antes anotados, el señor Presidente declara un receso para redactar la respectiva acta. 

Siendo las diecinueve horas, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 

unanimidad de los presentes que representan el ciento por ciento del capital pagado y en fe de 

ello firman todos los socios presentes por tratarse de una Junta Universal, en tres ejemplares 

EUDOSIA CORINA PUCHA RODRÍGUEZ 

CC.N 010223141 | 

Gerente - Secretaria 

originales de idéntico co; 

 



  

MÉLIDA MARIA PASATO PASATO aga / 
Mandataria de Hermel Amado Aguais Reinoso y Digna Isabel Pasato Pasato € og VECINA 

    RA 'O TORRES JUMBO 
mandatario de la sefiorita ZAIDA REINELDA ANGULO SANCHEZ 

CON 03072638 
Prosidente / 

MARIO HUMBERTO ATOCHA ROMERO 
C.C. N* EA 7 
Socio . / 

MANUEL ALCIBIADES BARBECHO HUACHICHULCA 
C.C.N 9/0/4123 /89- 6 

  

MANUEL IN UCHUARI POMA 
C.C. N* 
Socio 

[04513229 
/ JONATHAN MANOLO ARIAS SOLANO 

C.C.N? 0103676E4-s  Prasiillbmás 
Socio   
 



  

  

Cuenca, noviembre 1 de 2011 

  

Aras, 
EUDOSIA CORINA VELEPUCHA RODRIGUEZ “e: en 

Gerente de la Compañía “TRANSPORTES ATOCHA ROMAN CIA. 

LTDA” 

CERTIFICO 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de carácter Universal de la 

Compañía “TRANSPORTES ATOCHA ROMAN CIA. LTDA” reunida, en 

su domicilio ubicado en la calle Edwin Sacoto y El Batán de esta ciudad de 

Cuenca, el treinta y uno de octubre de dos mil once, con el voto unánime del 

  

capital social y pagado, autorizó a la señora MELIDA MARIA PASATO 

PASATO,'ma mandataria de los so socios s Hermel Amado Aguais Reinoso y Digna 
A =.. e. A ns, 

Isabel Pasato Pasato, transferir e en favor del señor José Antonio Robles Robles, 

las treinta participaciones de sus mandantes, de un valor nominal de un dólar de 
a 

  

los Estados Unidos de América cada una, que se poses en li en la a Com a. 
AO 07 ay 

  

"Es todo cuento puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

EUDOSIA CORINA LEPUCHA RODRIGUEZ 

Gerente de la Compañía “TRANSPORTES ATOCHA ROMAN CIA. 

LTDA”



  

Aqui el documento habilitante.- Me presentan sus cedulas de ley.- 

Leído este Instrumento integramente a los comparecientes, por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo, todo en un 

solo acto de lo cual doy fe.- f) Melida M. Pasato.- C.C.- 010457041- 

1.- f) José A. Robles.- C.C.- 010303174-6.- f) El Notario F. Morales 

.. 

T- 

Presente fui a su otorgamiento, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA que la firmo y sello en esta ciudad de Cuenca, en 

e mismo día de su celebración.- / 

-. 

Di ¡OT 

, Flerencio Morales Torres 

A DECIMO DEL CANTO 

  

DOY FE: Que he marginado con esta fecha en la escritura matriz del 3 de 
febrero del año 2010, la transferencia de las participaciones constantes en 
la presente escritura de constitución de la E ROMAN Lo - 

       
   

CIA LTDA. 

Azogues, 16 de Enero del 2012, 

 



ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la esciture de constitución de la compañía 

denórmnada TRANSPORTES. ATOCHA ROMAN CIA. LTDA., inscrita con el No. 423 del 

REGISTRO MERCANTIL, de fecha veinte y seis de febrero del dos rril dez - CUENCA, 

DIEZ Y SIETE DE ENERO Di DEL DOS MIL DOCE.- LA ceso Mercantil 
  

XK 
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SUPERINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. $C,UJ.C,12,56 
Cuenca, 23 de enero de 2012 

T. No. 487 

Señor Doctor 

Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su Despacho. 

Mediante escritura otorgada ante el notario décimo del cantón Cuenca en fecha 11 de enero de 2012, el 
socio de la compañía “TRANSPORTES ATOCHA ROMAN CIA. LTDA.,”, señor HERMES AMADO 
AGUAIS REINOSO y su cónyuge, debidamente representados por la señora MELIDA MARIA 

PASATO PASATO, procede a transferir 30 participaciones del valor de un dólar cada una en favor del 
señor JOSÉ ANTONIO ROBLES ROBLES, cumpliéndose con todas las prescripciones legales y 

A 
reglamentarias. y o cual la Unidad de Registro de Sociedades procederá a registrarlas. 

  

Y] /) 
ZU A! ALA O A an 

TA LISTA JURIDICO 2 

 



  

Cuenca, 19 enero de 2012 

Señores 

* INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la Compañía TRANSPORTES ATOCHA ROMA CIA. 
LTDA. con expediente + 4564, comunico que el día 31 de octubre de 2011 he procedido 
a registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente Cesión de Participantes, 

constante en la Escritura Publica adjunta. la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Hermel Amado Nombre: José Antonio 

Apellidos: Aguais Reinoso Apellidos: Robles Robles 

CC o RUC: 0104679774 CC o RUC: 0103031746 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de participaciones: 30 Número de participaciones: 30 

Valor de cada participación social: $1 Valor de cada participación social: $] 

Tipo de Inversión Tipo de Inversión 

Por la favorable atención agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

de 
Eudosia V apucha. 
C.1. 0103231411 
REPRESENTANTE LEGAL 

 


